
. /.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SPS/N/POL/24/Rev.1
31 de julio de 2002

(02-4233)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Revisión

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA DE POLONIA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Animales vivos de la especie bovina, carne de
bovino, productos de carne de bovino, piensos de origen bovino, alimentos para animales de
compañía de origen bovino, subproductos de origen bovino, productos inmunológicos
(partidas arancelarias:  102, 201, 202, 206, 210, 504, 506, 510, 511, 1601, 1602, 1603,
1902, 2104, 2301, 3001, 3002, 3503)

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Francia, Bélgica, Países Bajos, España, Dinamarca, Alemania, Luxemburgo,
Liechtenstein, Portugal, Reino Unido, Suiza, Irlanda, Italia, República Checa, Eslovaquia,
Austria, Finlandia, Japón y Grecia

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Reglamento del Consejo
de Ministros, de fecha 28 de mayo de 2002, por el que se prohíbe la importación de algunos
productos originarios de los países indicados en el punto 4 (5 páginas)

6. Descripción del contenido:  Prohibición de las importaciones de los productos enumerados
en un anexo al Reglamento, debido a la detección y confirmación de la presencia de la
encefalopatía espongiforme bovina en los países indicados en el punto 4.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, [   ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial (disponible
en polaco y en inglés)

10. Fecha propuesta de adopción:
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11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  12 de junio de 2002

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Servicio polaco de información sanitaria y fitosanitaria:
Ministry of Agriculture and Rural Development
Attn:  Cezary Organiœciak
00-930 Varsovia
Wspólna str. 30

Teléfono:  (22) 623-22-66
Telefax:  (22) 623-21-05
Correo electrónico:  cezary.organisciak@minrol.gov.pl


